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   JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, diecinueve de julio de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado  Esequiel Carvajal Patiño  

adicado 05001 40 03 028 2022 00610 00 

Instancia Primera  

Providencia No tiene en cuenta notificación. Requiere  
apoderada, so pena DT 

  
La apoderada de la parte actora allega el envío de la notificación electrónica al 

demandado, la cual no podrá ser tenida en cuenta, ya que la dirección electrónica a la 

que fue remitida no es la que aparece en la base de datos de la entidad financiera. Es de 

anotar, que una vez la profesional del derecho subsanó los requisitos de la demanda, al 

pronunciarse sobre le punto quinto, anexó pantallazo del sistema (ICS) del cual dispone 

el banco para la gestión de las obligaciones de los titulares de las mismas, y allí se aprecia 

que el correo electrónico del ejecutado es carpaty78@hotmail.com (Doc.04).  

 

Así las cosas, se requiere a la profesional del derecho para que realice nuevamente la 

notificación al ejecutado, teniendo en cuenta lo explicado.   

  

Para el cumplimiento del anterior requerimiento, dispone del término de 30 días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 

terminarse la presente demanda por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 317 del C.G.P.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
1. 
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